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Módulo Memoria 

Cada Unidad Ejecutora debe presentar de forma anual la memoria reglamentaria sobre su 
actuación en el período. Para cada memoria se reportan las actividades desarrolladas por sus 
integrantes entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año próximo pasado.  

Además, y en virtud de lo requerido en el art. 5to. de la Ley 26.899 de Creación de Repositorios 
Nacionales se incorpora dentro de la presentación anual de memoria un proceso adicional de 
curatoría de registros. Este proceso es imprescindible para el depósito definitivo de la producción 
científico-tecnológica de cada Unidad Ejecutora en el Repositorio Institucional CONICET Digital. 

La presentación del Informe de la Memoria se realiza completamente en el SIGEVA y no es 
necesario ningún envío impreso. 

A continuación se detalla el proceso operativo para la confección y presentación del Informe de 
Memoria Anual.  

Puede acceder al Manual de Curatoría desde la Sección Convocatorias del sitio principal del 
CONICET. 

Ingreso al Módulo Memoria 

En calidad de Director o Colaborador de Memoria de la Unidad Ejecutora, ingrese a la INTRANET 
a través del sitio principal del CONICET www.conicet.gov.ar o desde el sitio 
https://si.conicet.gov.ar/auth/index.jsp en ambos casos registre su nombre de usuario y 
contraseña del sistema.  

Luego, seleccione el rol correspondiente de Director o Colaborador para acceder a la pantalla 
principal del Módulo. 
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Pantalla principal 
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La pantalla principal reúne toda la información que se irá completando en cada uno de los pasos 
requeridos en este Módulo. Para conocer más acerca de cada sección, puede guiarse a través de 
la siguiente imagen y sus referencias: 
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1. OPCIONES DE MENÚ: en la parte superior de la pantalla principal se encuentran las distintas 
opciones de menús que permiten la navegación por todos los componentes a ser unificados 
y completados: Principal, Publicaciones, Desarrollo, Servicios, Redes, Trayectoria, 
Finan.CyT, Carátula y Gestión. 

2. MEMORIAS AÑOS ANTERIORES: si la Unidad Ejecutora cuenta con Memorias presentadas con 
anterioridad podrán visualizarse seleccionando la correspondiente de cada año. 

3. CARÁTULA: en esta sección se recoge toda la información requerida en la Carátula 
relacionada con la identidad,  la historia, los recursos financieros y los ingresos de la Unidad 
Ejecutora.  

4. SECCIONES DESPLEGADAS: acceso directo a los distintos componentes para ser completados 
y unificados. Se puede acceder en cualquier orden y en una o varias sesiones de trabajo en el 
sistema. El estado de las mismas se irá modificando en la medida en que la información sea 
ingresada. 

5. PRESENTACIÓN: en esta sección puede gestionar el Envío final del Informe y sus Impresiones 
final y preliminares, también se mantiene visible la fecha límite para enviar el Informe de la 
Memoria.  

ENVIAR e IMPRIMIR PRESENTACIÓN: el Informe de Memoria debe ser enviado por el Director 
del Instituto, dentro del plazo establecido, a través del botón Enviar Presentación. 

  
Antes de enviar la presentación verifique que la columna de posibles semejantes de la 
pantalla principal se encuentre en cero; esto quiere decir que se han unificado o 
ignorado todos los posibles semejantes detectados automáticamente. Luego es 
recomendable revisar que no hayan quedado registros duplicados no detectados 
automáticamente. De haberlos, deberán ser unificados manualmente. 

Una vez enviada la presentación, la información solo podrá ser visualizada y no se 
podrá modificar. Y solo a partir de su envío será posible obtener el documento final. 

Tenga en cuenta que una vez vencida la fecha límite de presentación, el sistema NO 
permitirá modificar ningún dato de la Memoria, así como tampoco enviar la misma. 

Impresiones preliminares: si imprime el informe antes de Enviar, el sistema permite 
visualizar e imprimir la carátula y los datos registrados durante toda su preparación y 
obtener impresiones preliminares o borradores que considere necesarios. Los mismos 
estarán rotulados como: No válidos para presentar. 

6. SEGUIMIENTO: puede visualizar y monitorear el estado de avance del trámite una vez que 
haya sido enviado el Informe. 
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Recomendaciones generales del Sistema 

La navegación debe realizarse por las solapas o a través de los botones que permiten Guardar o 
Volver para regresar a la pantalla anterior que se encuentran disponibles en la zona superior e 
inferior derecho de la pantalla.  

NUNCA utilice los botones del navegador de Internet para avanzar o retroceder de página porque 
esto lo sacará del sistema. 

Es conveniente iniciar el proceso de Memoria asignando el/los rol/es Colaborador de Unidad, para 
ello es preciso asegurarse que previamente quienes serán colaboradores tengan su usuario en 
Intranet y hayan accedido al menos una vez. 

Gestión 

Accediendo a la opción Gestión puede asignar Colaboradores de la Unidad y gestionar todo lo 
referente al personal NO CONICET, para ello: 

Gestión de Roles  

Para gestionar lo relativo a la asignación o eliminación de colaboradores de la Unidad Ejecutora: 
Haga clic en Gestión y luego haga clic en Roles. 

 

Desde esta pantalla podrá ver la lista de colaboradores asignados, eliminar a aquellos que ya no 
continuarán siéndolo o agregar Nuevos Colaboradores de Unidad. 

El rol Colaborador de Unidad estará habilitado para dar de alta tanto Investigadores NO CONICET 
como usuarios del Banco de Datos de Actividades de Ciencia y Tecnología, así como para unificar 
los formularios correspondientes a la Memoria y adjuntar los archivos requeridos. 
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La condición previa para dar de alta un usuario es que esté registrado en 
Intranet y haya ingresado al sistema al menos una vez. 

El Director del Instituto podrá dar de alta un rol Colaborador de Memoria. Y tanto el 
Director como el Colaborador podrán luego mantener actualizado el Personal Otras 
Instituciones y al Consejo Directivo. 

Gestión del Personal NO CONICET 

Para informar lo relativo al Personal NO CONICET: 
Haga clic en Gestión y luego haga clic en Personal Otras Inst. 

 

Desde esta pantalla podrá realizar el alta, baja y otras modificaciones del personal NO CONICET que 
se desempeñe en la Unidad Ejecutora. 

Esta funcionalidad se encuentra disponible para quienes tengan el rol de Director de Memoria y/o 
Colaborador de Memoria. 

Gestión del Consejo Directivo 

Para gestionar lo relativo al Consejo Directivo: 
Haga clic en Gestión y luego haga clic en Consejo Directivo. 
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Desde esta pantalla podrá realizar el alta, baja y otras modificaciones del personal que forma parte 
del Consejo Directivo de la Unidad Ejecutora. 

Esta funcionalidad se encuentra disponible para quienes tengan el rol de Director de Memoria y/o 
Colaborador de Memoria. 

Publicaciones 

Accediendo a la opción de menú Publicaciones podrá realizar la Unificación de la producción 
científica y tecnológica publicada por el personal de la Unidad Ejecutora. Puede acceder a los 
siguientes tipos de documentos:  

 Artículos publicados en revistas 
 Partes de Libro 
 Libros 
 Trabajos en eventos C-T publicados 
 Tesis 
 Demás producciones C-T 
 Informes Técnicos 

Unificación de la producción científica y tecnológica 

El sistema facilita la tarea de Unificación de las producciones de CyT de los integrantes de la 
Memoria a través de un proceso que se ejecuta diariamente y que automáticamente compara 
todas las producciones de CyT, unifica aquella/as que el algoritmo de detección de duplicados 
considera que iguales e identifica las producciones que tienen alguna semejanza entre sí. En este 
último caso, el proceso las identifica (en color amarillo) y permanecerán pendientes para el 
procesamiento manual; luego, quedará a criterio del Director o Colaborador si unifica, ignora o 
marca como NO semejantes.  

De todos modos, siempre es posible desarmar aquellas compilaciones automáticas que el sistema 
realiza.  

Si bien el proceso que se realiza diariamente no deshará las unificaciones que realiza el Director 
o Colaborador en forma manual, es importante tener en cuenta que aquellos nuevos registros 
que se carguen en el Banco de Datos en el transcurso en el que la Memoria se encuentre abierta, 
se irán agregando como nuevos registros por el proceso que automáticamente corre diariamente 
para la unificación e identificación de posibles semejantes. 

Cada vez que el Director o Colaborador ingrese a Publicaciones de la Memoria se mostrarán los 
valores obtenidos luego de lo realizado por el proceso que corre diariamente por las noches. 

Como se muestra en la siguiente imagen, en la Pantalla Principal se visualizan tres columnas que 
ofrecen un resumen sobre cada tipo de producción CyT indicando el total y porcentaje de 
producciones de CyT de la Memoria, los Posibles Semejantes y las que han sido Ignoradas. A 
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medida que el Director o Colaborador unifiquen o ignoren producciones, estos totales se irán 
actualizando. Si durante la presentación de la Memoria los investigadores registran en sus 
respectivos bancos de datos de actividades CyT, estos valores también se irán actualizando. 

Para realizar la unificación de la producción CyT se debe ingresar desde la Pantalla Principal o 
desde la opción de menú Publicaciones al tipo de documento que se quiere unificar. 

 

Además de la unificación automática, el Director o Colaborador también pueden unificar 
manualmente las producciones CyT, ya sean las identificadas como posibles semejantes o las que 
eventualmente no hayan sido identificadas como tales. 

Unificación manual 

Para realizar el proceso de unificación manual, ingrese a Publicaciones/Artículos. 

FILTRO DE BÚSQUEDA: permite localizar un registro por alguna palabra del título del Artículo o 
solo listar según el Estado: Posibles semejantes o Ignoradas.  

Por defecto el sistema muestra toda la producción CyT, menos las ignoradas. Para visualizar la 
producción ignorada, tilde el Check Box Ignorada y luego hacer clic en el botón Buscar. 
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ESTADOS: El sistema codifica por colores cada tipo de estado de la producción: el amarillo 
representa los posibles semejantes, el rojo los ignorados y el blanco los casos que se consideran 
definitivos. Verificar que estos no estén duplicados, caso contrario se deben unificar 
manualmente. 
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Los artículos únicos son los que se encuentran en Blanco. Los artículos Unificados con el ícono 

correspondiente pueden haber sido procesados de forma manual o automática y también 
se encuentran en blanco con el ícono correspondiente en la columna Estado. Los posibles 
semejantes son los que se encuentran resaltados en amarillo. Hay artículos unificados manual o 
automáticamente con posibles semejantes que se encuentran también resaltados en amarillo.  

DESHACER UNIFICACIÓN:  

1. Identifique el registro que desea deshacer y haga clic en Editar.   
2. En la pantalla que se abre, desplácese hasta el final y haga clic en Eliminar. 

  
Un artículo ignorado no tendrá en cuenta al momento de unificar producciones. 

 

Gestión de posibles semejantes 

Para visualizar todos los registros semejantes, puede utilizar el Filtro de búsqueda haciendo clic 
en el Check Box Posibles semejantes: 
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Seleccione un artículo haciendo clic en el círculo de la columna Semej. 

A continuación la pantalla se desplazará automáticamente y se mostrarán en la sección de 
Posibles semejantes aquellos artículos que se encuentren registrados y que hayan sido 
detectados como Semejantes. 

El artículo seleccionado permanecerá resaltado en azul, tanto en la sección superior como en la 
inferior: 

 

La columna  Vp  o Valor Ponderado muestra el grado de semejanza detectado por el algoritmo del 
sistema respecto al registro seleccionado y resaltado en azul. De esta manera, el Director o 
Colaborador podrá decidir qué artículos Unificar, o cuál Descartar Semejantes en caso de que no 
correspondan. Además, al posicionarse sobre el porcentaje de semejanza, podrá ver el peso que 
tiene cada campo para calcular el valor ponderado final. 

 



 Memoria Anual de Unidades Ejecutoras  Manual 

15 

 

Para unificar el artículo seleccionado con los que se encuentran en la Sección de Posibles 
Semejantes, seleccione todos los registros que desea unificar, utilizando los recuadros de la 
columna Sel (como se muestra en la figura siguiente). Luego haga clic en Unificar.  

 

A continuación se despliega la pantalla para Seleccionar la producción para comparar con la 
unificación con la información de los Artículos a semejantes.  

Descartar semejantes 

Si a través de la Ponderación detecta que el Artículo no es semejante, puede tildar el 
correspondiente y hacer clic en Descartar semejantes tal como se muestra en la imagen siguiente: 
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En caso de que se requiera deshacer la acción, puede volver a marcarlo como posible semejante, 
haciendo clic en Es semejante, como se muestra en la figura anterior. 

 

Gestión de registros no semejantes 

El filtro de búsqueda de posibles semejantes permite localizar aquellos registros pertenecientes a 
la Unidad Ejecutora que cumplan con alguna de las palabras ingresadas en el campo de búsqueda 
para localizar aquellos registros que no están propuestos como semejantes y así poder 
unificarlos.  

Para unificar estos artículos, es preciso seleccionar el artículo de la lista superior y luego 
seleccionar del listado de posibles semejantes, luego es necesario tildar el/los que se desee/n 
unificar y hacer clic en Unificar tal como se muestra en la siguiente imagen. 
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Unificación de Artículos 

Una vez seleccionado los artículos a unificar se acceden a la siguiente pantalla en la que hay dos 
columnas con la información de los registros. 
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Todo lo que se efectúe en esta instancia impactará no solo en contabilizar de manera 
unificada la producción de Artículos de la Unidad Ejecutora correspondiente sino que 
agilizará el proceso de curatoría que permite depositar el Artículo en el Repositorio 
Institucional CONICET Digital. Por tal motivo es fundamental realizar una unificación lo más 
adecuada y completa posible dado que agilizará la incorporación del ítem en el sitio web del 
repositorio institucional: http://ri.conicet.gov.ar/ 

La columna de la izquierda con el título Artículo unificado, corresponde a la información del 
primer registro que el sistema selecciona por defecto como base para realizar la unificación.  

La columna de la derecha corresponde a la producción individual que se seleccionó 
anteriormente. 

Si existen diferencias entre el artículo de la izquierda y el artículo de la derecha se mostrará una 
flecha, que se utiliza para pasar el dato de derecha a izquierda, siempre y cuando el dato de la 
derecha esté más completo o más correcto que el de la izquierda para terminar componiendo 
un registro con la información más adecuada, completa y normalizada posible.  

Los datos de la columna de la izquierda se irán modificando cada vez que se haga clic en las flechas 
que representan los datos diferentes a unificar. 

Si no hubiera diferencias entre el lado izquierdo y el derecho, solo se debe presionar el botón 
“Guardar”, quedando el artículo unificado. 

Considere que una vez transferido el dato de una columna a la otra, la única forma de deshacer 
la acción es no guardando el cambio o cambiando la producción individual seleccionada en la 
primera parte de la pantalla de unificación. 

Luego de controlar la información, haga clic en Guardar y, de esta forma, los artículos pasarán a 
estar unificados. 

  
El proceso de unificación NO permite editar los datos, si identifica que alguno de los datos 
no fuera correcto o no estuviera completo, se le deberá solicitar al investigador que corrija o 
complete el dato en el Banco de Datos de Actividades Científicas y Tecnológicas. La solicitud 
de corrección de los datos debe realizarse antes de efectuar la unificación, en caso contrario 
no se verá reflejada en la memoria de la Unidad Ejecutora. 

En el caso de que una producción haya sufrido una modificación, la misma se versionará y, como 
formaba parte de una compilación, quedará asociada a la misma en color Gris; pero no se tendrá 
en cuenta para la Memoria. De esta manera se incorporará a la unificación solo la nueva 
producción modificada. 
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En cuanto a los archivos adjuntos y en función de cómo impacta el proceso de Unificación 
en el procesamiento para incorporar los Artículos en el Repositorio Institucional CONICET 
Digital, es preciso destacar que el adjunto no deberá ser un Archivo pdf VACÍO, ni estar 
corrupto, ni ser un escaneo de baja calidad o un adjunto que no coincida con la descripción 
del artículo. Si esto ocurriera deberá solicitarse al investigador que reemplace el mismo en 
su Banco de Datos y luego proceder a la unificación.  
Por otro lado, es muy recomendable que el adjunto corresponda a la versión Post Print 
Manuscrito Aceptado dado que las políticas editoriales de las revistas más prestigiosas son 
más flexibles sobre estas versiones en cuanto al acceso a texto completo en los repositorios 
institucionales. Se requiere siempre que sea posible, solicitar a los investigadores que 
incluyan en el Banco de Datos este tipo de versión. 

Registros ignorados 

Si se considera que un artículo no debe formar parte de la presentación de la Memoria 
Institucional, puede ser ignorado. Para ello, haga clic en Ignorar que se encuentra en la primera 
columna de la grilla de artículos.  

Para deshacer esta acción, se debe ir al filtro de búsqueda; realizar esta acción por estado de 
“Ignoradas” y ahí restablecer el/los artículo/s mediante el enlace con el mismo nombre. 

 

Trayectoria 

La unificación de la Trayectoria/Antecedentes personal de la Unidad Ejecutora conlleva realizar el 
mismo procedimiento que para los artículos. 

Al igual que para los Artículos, para los Antecedentes existe un proceso automático que unifica a 
través de un algoritmo aquellos duplicados e identifica a aquellos que tienen alguna semejanza 
entre sí. Puede acceder desde la opción Principal a través de cada ítem.  
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También puede acceder desde la opción de menú Trayectoria. 

 

Carátula 

Desde la página principal o desde la opción de menú Carátula adjunte la siguiente información:  

 Archivos: permite adjuntar documentos relacionados con la información institucional y 
la historia de la Unidad. 

 Fondos: determina los recursos financieros, ingresos para proyectos y otros ingresos de 
la Unidad. 

 Identificación: de la Unidad, infraestructura y servicios más sus líneas de investigación y 
dependencia institucional. 

 Clasificador de Capacidades Tecnológicas: permite seleccionar las capacidades 
tecnológicas que posee los investigadores que integran la Unidad Ejecutora. De esta 
manera se puede identificar su perfil a fin de fomentar la vinculación con otras 
instituciones del sistema de CyT, fuera de ella y con el sector socio-productivo. 

El Historial es de carácter optativo, los otros deben completarse obligatoriamente. 

Otras Unificaciones: DESARROLLO, SERVICIOS, REDES, FINAN.CYT 

El proceso de unificación para los distintos desarrollos, servicios, trabajos en eventos C-T 
no publicados y proyectos o subsidios, se realiza del mismo modo que el descrito para 
las Publicaciones. 


